
cv
e:

 B
O

B-
20

22
a2

04
-(I

II-
24

8)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Miércoles, 26 de octubre de 2022Núm. 204 Pág. 1

SECCIÓN III
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DEL PAÍS VASCO

Departamento de Trabajo y Empleo

Convenio Colectivo de la empresa Galletas Artiach, S.A.U. (código de conve-
nio 48102651012022) (Corrección de errores).

Habiéndose detectado un error en las Tablas salariales del Convenio Colectivo de 
la empresa Galletas Artiach (código de convenio 48102651012022) publicado el 11 de 
octubre de 2022, martes, en el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 194, se procede a su 
corrección y se publican dichas tablas salariales corregidas.

En Bilbao, a 17 de octubre 2022.—La Delegada Territorial de Bizkaia, Verónica Fer-
nández Fernandez
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